
N4UN CIPALIDAD D]STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 520 .2O2I.GM.MDCC

Los expedientes Administrativls N" 497, 495, 496-2021-ZANJA, ta oposic¡ón presentada por Ltv¡A susANA
CAI\¡POS FLORES, la Resoluc¡ón de Gerencia N' 745-2019-¡/DCC-GDUC, los ñecursos'de Apelación contenidai en los
expedientes TRAMITE N' 2001 17v278, TRAMITE N' 200117v273 y rMtrlriÉ ru. zoor r 7v276, ta Resotución de cerencia N"
323-2021-l\,'lDcc-GDUc, Informe Legat N" 037-2021.EUAVcv-cAj.MDcc, et proveído N. 643-202,1-GAJ-MDccr v.

Que, de conformidad mn ei A¡t. 194" de la Const¡tución Polft¡ca del Estado, "Las Munic¡palidades provincrares y
Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomia polit¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asunros oe

.,f--R ;9"ttll"^1t^1.i.-' :rlonomia 
que según el Art. ll dél Título Preliminar de la Nueva Ley Orga'ntca de Municipatidades - Ley N;. --- '--..-r\2/9t2 .adica en la facultad de eiercer actos de goblerno, adm¡nistratrvos y oe admiñistáión, con sujeción al ordenamiónto.. ,.lii\\grídicol

, \'^ /". I ","i - - - Que, mediante Los expedientes Administrativos N'497 (Tt¡citud N" 190823v239), 495 (Sotic¡tud N" 190823V240), y
,,,.' ' j" . / t!ls^YY:#!t!(9ql.ll1g.[ tqq2,3yl4'1)Jos administrados cÉs¡R e Runru pEnEz Cór'rrÁÉn¡s coruzALo ALFREDoNI¡I'UAUVü \JtrO¡rñ Cñ¡VIAII\ FEIfE¿ UUN IKEKAU, GUN¿ALO ALFREDO

-r:'\Mo.!ÁMFYM Y VIRGINIA RoSARlo BEGAzo RIVEM solicitan perm¡so de apertura de zanja de conex¡ón de agua y

VISTOS:

CONSIDERANDO:
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presenta-oposición a trámite de apertura de zanjes en tenenos destinados a otros usos; y mediante REsoLUclóN GERENCIALN" 745-201g-MDcc-GDUc, del 02 de d¡ciem¡ó ¿e zotg, se nrsÚelvt J*i.ru, ruuDADo ta oposición formutada oor LtvtAsuSnN¡ s¡tt.. FLoRES, mediante escrlto N" 1e0828t175 r* Cor'rdecÜEñólÁ i-¡/Éáü;#ffiii, i?[,ir", r.
110!?1y?10,-l'r:-1,s0823v23s, N' 1e08!3v241-y ,¡resenta¿ós poiéo¡É¡Lo ALFREDo r¡20 ¡¡azeiriÁ, üincwmROSARTO BEGMO RIVEM y CESAR ERi/AtN PLREZ CONTRE:RÁS, |.rrou.riu.rrnt .

Que, mediante TRAMIES N' 2001 17v278, 200117u273 y 200117v276, presentados con fecha 17 de enero de 2020,Ios administrados CESAR ERMAIN PEREZ CoNTRERAS, GoNáLo ALFREDo LAzo MAZEYM y vlnéÑi¡ ÁosmIoB-EGMo RIVERA respectivamente, illellojtqr_pc1,ro de lpelac¡Onl en ontra de ta RESoLUC|óN GERENc|AL N" 745-2Ü9-MDcc-GDUc, NOITFICADA A CESAR ERMAIN PEñeióóÑihÉÑ, como obra en ra cARTA N" 83-2019-¡/DCc-
9P!19, 9:o.N¡_ECHA 23t12t2019, A GoNzALo ALFREoo r¡zo NüEvü, como obra en ra CARTA N" 82-201g-MDcc.GDUc, coN FEcHA 20/122019 Y A VIRGINIARosARIoBEGAzó ñiven¡, col¡o Lo nEVALtDA i/EDIANTE su RüBRtcAoBSERVADA EN LA 0ARTA N" s0.2019-MDCc-cDUc, cor.¡ erCHÁbáiZiols.

Que, para resolver on un mism-o.acto adm¡nistrativo el recufso impugnatorio, mediante REsoLUclóN DE GERENcIAN' 333'2021-MD0C-GDUC,. de fecha 01 de Junio de 2021, ,. ,.tu.lu'.-ü..nrar Ia conservación del Acto Administrativoconten¡do en ra RESOLUCTóN GERENCTAL No 745-2019.¡/DCC-GDúC rnate¡a oe impugnación, .i^irro ,. l..u' LnAcuMULAcróN DE Los EXpEDrENres N" rsosziv24o, ñ; liroeliüzir ;N" je0s23v2se.

,-.^--^- oYtl al respecto de los argumentos esgrimidos en los escrilos med¡ante los cuales los diferentes administradosInterponen los sendos recursos ¡mougnatorios, se debe tener en cuenta que: Med¡ante INF9RME N" oio-iózl-Llr¡oL-sGccuEP-GDUc-¡/DCC, de fecha li oe eneio oe zozi ei duú cáieniJ oe catasrro, control urbano y Espacio púbtico,
concluye,que al no lener el PE (Plan Específico) aprobado seg,in éLo.s. Ñ;óz-2016-vtvlENDA; no se podrá reatizar nrngunaactiv¡dad/obraÍnstalac¡Ón u otro referente a Ia misma y no se éncuentre aiord. a la.onincac¡on oestinaé a uiui.i j-rlr.*,r,.,básicos) Asimismo señala que, med¡ante la Ley N' 2d869 L.y d; Re;;;ta;;nto poblacionat para zonas de Muy Atto R¡esgoNo Mitigable, donde la norma conüene una prohibicion múy importante: Ño .. pr.ou dotar de servic¡os públicos a losasentamientos poblacionales que ocupen. zonas 

. 
declaradas 

'de 
muy alto r¡esgo no mitigable, BAJo RESPdNSAB¡L|DAD.Asimismo, RECoMIENDA, que dicha Ásociac¡on oe V¡vienoa EiÑriáLno piirom*t debe tener su pE aprobado debiendocumplir con el debido proceso que lo amerita para rec¡én poder solicitar a las respectivas autorizaciones para serv¡cios básicos.

Que, mediante lNFoRl\'lE N'l_34-2020"M0cc-GDUc-EL.sL¡/p, det 03 de d¡ciembre de¡ 2020, ta Especiat¡sta Legal- GDUC' en su pánafo 7, indica que el PDI\¿'l es el instrumento té.nüó-noir.t-¡uo qu. orienta la gesÍón territoriat y el desarro¡ro
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urbano de las áreas mekopolitanas y establece los objet¡vos para la optimización del uso del suelo, tiene como linalidad regular
el uso y ocupación del suelo, subsuelo y sobresuelo urbano, concretándolos en planos de zonilicación. En el caso su examine,
la zonificaciÓn zRE-Rl1 es de Riesgos muy altos con restricciones a su consolidación, los cuales son defnidas por zonas
consolidadas por edificac¡ón, localizadas en suelos con Riesgos Muy Altos. En estas zonas deberán desarollarse políticas para
la mitigación de estos riesgos y definiéndose como zonas que contienen Usos No conformes, tal como se esiablece en el
Articulo 5 del presente; es decir, las zonas de reglamentación especial poseen caracteristicas particulares de orden flsico,
anbienta¡, social o económico.que pueden ser desarrolladas urbanísticamente med¡ante planes óspecificos para mantener o
mejorar su proceso de desarrollo urbano-ambiental y a través de estos planes especlficos se complementara dicha planifcación
urbana, para lo cual se debe seguir lo establecido en el Art. 50 al 57 del D.S, Ñ' 022-2016-VIVILNDA el cual refiere sobre el
procedimiento y elaboraciÓn de los P,E. y lo señalado en la Dlrectiva N" 009-2014-CENEPRED/J aprobado poi resotucion
Jefatural N' 1'12"2014- CENEPRED/J, el cual versa sobre los alcances del estud¡o de evaluación de riesgos; y en tanto dicho
sector n0 tenga un P E aprobado por Ia Municipalidad Provincial de Arequipa, donde se indique que la zoñificación inmersa ha
s¡do cambiada, modificada o facilite la actuación o intervención uóanística en dicho sector,;o procederia et otorgámiento de
cualquier autor¡zación o licencia.

Que, mediante el articulo 21 de lá Ley N' 29869, Ley de Reasentamiento poblacional para zonas de Muy Atto Riesgo
No.Mitigable, se adv¡erte: No se puede dolar de servicio$ públicos a los asentamientos poitacionatei qu. oirp.n ,0n.,
declaradas de muy atto riesgo no mitigabte, BAJO RESPONSÁBlL|DAD.

Que, mediante oficio N" 395-2020-MP-2FPPD-AREQUIPA, de ta segunda Fiscalta de prevención del Det¡to deArequipa, mediante elcual ss exhorla a que se dé_ estricto cump¡¡miento a lo dtspuésto en ui.rtmro zr o. u iry Nüsoos, L.yde Reasentamiento Poblacional para zonas de. Muy.Alto Riesio No-Mitigabte. Asim¡smo, r.oiánt. r. i.y lrüoÁ+s-, t_ey oueModifica La Ley 29869, Ley De Reasentamionto P;blac¡onat Éara zonái oe tr,tuy ltto ni*go Ño M¡tigáiu, * ,u Árti.rlo +,sobre..la 
. 

Declaración de intangibilidad y de inhabitabilidad, prtmer páñ*o establece, "Dáctárase ,ó.0 ,on, intangiote einhabitable aquellas áreas que se endl,entren en condición de riesgo no mit¡gable, por lo que está prohiúioo.r áio|.guri"nto d,titularidad y dotación de servicios públicos".

. Que, ahora bien, quedándose establec¡do que con la entrega de cualquier autorizac¡ón o licenc¡a para la apenura oezanla pa.a la conexión de sERvlc¡os BAslcos, se estarla afectándo signiticativameni. .r ¡nü¿r'plili*iriii¡"noo ,n
ryl',s^': lt'!:lt.l bien jurid¡co protegido de.la segur¡dad ciudadana, oado lüe se ponoria en grave riesgo ta vida y la integridadde las personas. Puesto que, de los diferentes.¡nformes técnrcos em¡üdos por la c,erenc¡a Je oesarról¡o uroáío y catartro,concluven que al no tener el PE (Plan Espectfico) aprobado sesrtn eio.s. Ñ;'oáz-ioraüviÉÑó¡,ili, J.-iloli ,|uiá, ningun.act¡vidad/obra/instalaciÓn u otro referente a la misma y no se dncuentre acorde a la zonificac¡ón oestináoá a viuiencal.erut.io.
básicos).

Que' para final¡zar cabe resaltar lo que ind¡ca el Afticulo 34 dgt DEoRETo supREMo No 017.2006-VtvtENDA
med¡ante el cual se Aprueba el Reolamento de los T¡tulos tl.y llt de ta Ley Ño 286g7, Ley de o.iár.rn cárp[r.ntaria de taformalización de la Propiedad Infoinal, Acceso al suelo y dótacirtn deGrvicos básicos, en cuanto a Ia lmprocedencia de laautorizac¡ón municipal, la cual determina que, -Las 

municipalidades únicamente olorgarán autorización a ¡as empresasprestadoras de servicios básicos para la rea¡ización de las obras, cuando aquellas se e-ncuentren .orfianoior, 
"n 

at aruaurbana No las autorizará cuando las, obras se realicen en zonas rígidás irrrrt, p.ra el crec¡m¡ento urbano, en áreasarqueolÓgicas, de reserva ecoiÓgica' d€ fecreac¡ón pública, de expaniión vial, de cultivo y turisticas, asi como en aquer¡as
c€lificadas por el Instituto Nacional de Defensa Clvil como zona de riesgo,:

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad dedesconcentrar la administraciÓn y delegar funciones administrativas an"i cai"nta t¡rnicipal y otros funcionarios; declaranoo ensu artlculo primero numeral 47. delegar.al gerente Munic¡pal la atribución de "Resolveien última tnstancia aimineiiatiua rosasuntos del Alcalde, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Adm¡nistrativos de la l\¡unicipalidad ,', por lo ianto, estedespacho se encuentra facurtado para emitir pronunciamiento respecto ar exped¡ente de ros vistosl

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley,No 27972, así como el Reglamento.de organización'yfunciones (RoFly el l\4anual de organ¡zación y Func¡ones (MoF),
ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad Distrital de CerroColorado, en conéecuencia;
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SE RESUELVE:

4ITICULO PRIMERO.. DECLARAR, INFUNDADOS IOS RECURSOS DE APELACIÓN EN CONTeq DE LA RESOLUCIÓN
DE GERENCIA N'74S2019'MDCC-GDUC, presentados por los administrados CESAR ERMATN PEREZ CONTREMS,
GoNzALo ALFREDO LAzo MAZEYM y V¡RG|N|A RosqRlo BEGAzo RTVEM medianre rnAbrll:fÑ.-ZOoirzvZzg,
200117v273 y 200117v276, respecÍvamente, en mérito a las considerac¡ones de la Dresente resoluclón.

ARTfcuLo SEGUNDo.. RATIFICAR, la REsoLUclÓN DE GERENcIA N' 333-2021-MDcc-cDUc, que resotvió dectarar ta
conservación del Acto Administrativo contenido en la REsoLUctóN GERENCIAL N" 74s.2019-MDCdGDUc, que dedara ta
acumulldón d€ los expedientes de los-administrados cEsAR ERMATN PEREZ coNTREMs, couznr_o tlr'Á¡óo r¡zoI\/MEYM y vlRGlNlA RoSARl0 BEGAzo RIVERA, mediante los cual6s solicitaron autorización p.r..purtriáoe ánJ, p."
la instalación de servicios básicos, y declarar improcedente las solicitudes conforme a los fundamentos dó esta resolución.

ARTICULO TERCERO.. oECLARAR, agotada la vía administ¡ativa,
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ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR,
expediente.

a la G.mnc¡a de Desanollo Uóano y Catasto, el archivo y custod¡a del presente

ARTICULo QUlNTo.' DISPoNER, a la oficina de T€crrclogias de la Información la publ¡cación de ta presente Resoluc¡ón en elPortal Institucionat de la página Web de ta Mun¡cipat¡&d DÉrital de Cerro Cóioraoo,

ARTlcuLo sHfiO.' DEROGAR, bdo acto administraü\o munrcipar que contravenga ra presente Resorución.

RECISTRESE YARCI{WSE

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax. OU_2*776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenténorio


